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Ciudad cle México, a23 de diciembre rlc 2019

oFICIo No. SG/DGJyüL/RPA/AL0 / 00123U 20Lg

DIP. ISABËLA ROSALIS HIìRRERA

PRESIDINTA DE I,A MESA DIRECTIVÄ DE I,A

COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

Err ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázque'2, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de Méxict'r, en la fracción Il, del artíctrìo 26 de la Ley 0rgánica ciel Poder lljecutivo y cle la
Administl'ación Pírblica de ìa Ciuclacl cle México, relativa a la conducción de las relaciones cie la Jefa cie

Gobiel'no con los organisntos y pocleres púbiicos locales y feclerales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fiacción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglanrento Interior clel Porler hljecutivo y rìe la
Aclministración Pirblica de la Ciudad cle México; por este nredio adjunto el olicio AI,CA/C,A/'371/201g <le

f'echa 16 de dicienrbre cle 2019, signado por el C" José Mr¡ñoz Vega, Coordinadtlr de Asesores en la Alcaldía cle

Izta¡ralapa, mecliante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitirlo por ese Poder Legisìativo rie
esta Ciudad y conrunicacìo nlecìiante el similar MDPPOSA/CSP /2927 /ZAß

Sin ertro particular, rcciba un cordial saìr"rdo.
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Coordinación de Asesores

:i$\

Ciudad de México, a 16 de Diciembre del2019
ALCA/CA/37112019

Asu nto : Res puesta al Of icio No. SG/DGJyEL/PA/GC DMX/00067 6.2412019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto

información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio

MDPPOSA/C5P1292712019 de fecha 12 de noviembre de 2019, aprobado por el

Congreso de la Ciudad

de la administración

México, en el que solicita se conmine a sus áreas encargadas

que tengan loa expedientes laborales completos del personal

a la nómina así como se abstenga realizar actos intimidatorios o violatorios de

en contra de dicho personal

Sin otro ,le o un cordial saludo.
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Alceldfe lztåpelapa
Dlrecclón General de Admlnistraclón

Dlrecclón General de Adminlstraclón
AldÐrna 63 asq. AyuntemiÊnto. garrio san Lucas. c.P.o!xx)0
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¿osÉ muñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES
PRESENTE

En atención a su oficio número ALCA/CA/34812019 de fecha 28 de noviembre de 2019, a

través del cual adjunta el acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México,

mediante el cual solicita se tengan los expedientes laborales completos del personal

adscrito a Ia nómina 8, así como se abstengan realizar actos intimidatorios o

violatorios de los derechos laborales en contra de dicho personal, asimismo se

informe sobre Ias acciones que desarrolla Ia Alcaldía sobre el asunto.

Al respecto, me permito enviar la siguiente documentación para efecto de atender su

requerimiento, misma que se detalla a continuación:

I oficio CACH/898912019 de fecha 11 de diciembre de 2019, signado por el

r Administrativo de Capital Humano, Fernando Ortega Olais, mediante el

copia de los oficios UDMP/121112019 y UDER1142012019, donde se

d las acciones tomadas por el área

Sin otro pa ba un cordial saludo 1NI)tt5
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Alcaldía lztapalapa
Dirección General de Administración ?OJ 8- t(r:.r1

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019

Oficio No. CACH/ 8989 12019

L¡C. NIVIA ADRIANA CAICEDO CORONA
COORDINADORA DE PLANEACION E
INTEGRACION DE INFORMES.
PRESENTE

En atención a su oficio DGA/CP||/1035/2019 de fecha 03 de diciembre del año en curso, con

referencia al Punto de Acuerdo emitido por el Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual

solicita se tenga los expedientes laborales completos del personal adscrito a la nómina 8, así como

se abstengan realizar actos intimidatorios o violatorios de los derechos laborales en contra de dicho

personal, asimismo se informe sobre las acciones que desarrolla la Alcaldía sobre el asunto.

Al respecto y con la finalidad de dar atención a dicha petición, le comunico que la Unidad

Departamental de Movimientos de Personal, así como la Unidad Departamental de Empleo y

Registro, áreas dependientes de esta Coordinación a mi cargo, han llevado a cabo diversas acciones

con respecto a las medidas indicadas en el Punto de Acuerdo en comento, tal como se describe

mediante los similares UDMP/121112019 y UDER/142012019 de los cuales adjunto copia fotostática.

Sin más pclr el momento, le envió un cordial saludo
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COORDINADOR ADMINISTRA
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Alcaldía lztapalapa
Dirección General de Administración

2O7'ð- Z\:J71

, a 05 de Diciembre de 2019

Oficio UDMP/ 1211 12019
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TRATÍV1i DË

FERNANE¡O ORTEGA OLAIS
Co0RDTNADOR AÐMIN|STRATfyO !

ÐE CAP¡TAL HUMANO ì ,ffi' íi* ,,PRESENTE' ì t{'RHc*'v;¡ þË3ffi
't_çClft 
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Por medio de la presente, me permito com carle, las medidas implementadas por esta Unidad
Departamental a mi cargo, con la finalidad de las recomendaciones emitidas por el Punto de
Acuerdo con oficio MDPPOSA/CSP|ã9?71ãO1
continuación se detallan:

de fecha 12 de noviembre del presente año, que a

. Se implementó la entrega del Nombramiento del Ejercicio Fiscal2019.

. Se realizó oficio personalizado para cada trabajador del Programa de Estabilidad Laboral, notificando
el periodo de contratación, indicando la vigencia del nombramiento con fecha de término al 31 de
diciembre del 2019.

. Se elaboró oficio a los titulares que integran esta Alcaldía solicitando la validación de la plantilla de
Ï.N.8. que será considerado para el ejercicio fiscal 2020 por motivos de término de nombramiento.
Así mismo se pide la justificación del por qué no serán requeridos los servicios de los trabajadores con
fundamento en el Artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicios del Estado, y en el
apadado B delArtículo 123 Constitucional.

. Con la finalidad de evitar la rotación del personal, se implementó Ia no readscripción de los
trabajadores de Nómína I en las áreas que comprenden esta Alcafdía, dando conformidad a lo
establecido en el CapÍtulq Octavo, Numeral Vigésimo Quinto, lnciso A, del Acuerdo por el que se
establecen los Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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LIC. P PHANIE OLVERA MORENO
DAD DEPARTAMENTAL DELA UNI

MOVIMIENTOS DE FERSONAL
FOO/PSOM/BJHJ/egvl

toordinación Adrninistratíva de Capital Humano
Unidad Departåmental de Movimientos de Personal
San José A,culco C.P.09410
Tel. 5€40.1200 y 6570-0662
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Alcaldía lzt¡rPala pa i.

Ciudad de México a 10 de diciembredel2019

oFtcto No. UDERI 1 +2012019

FERNANDO ORTEGA OLAIS
COORDINAÐOR ADMINISTRATIVO
ÐË CAPITAL HUTHANO

ËN LA ALCALÞIA DE IZTAPALAPA
PRESENTE

i

Con la finalidad de dar atención al oficio DGA/CP||l1035l2t19, de fecha 03 de díciembre en el

que hace referencia a los expedientes laborales de nóminã 8, le informo que esta unidad a rni

cargo cuenta con los expedientes laborales de nómina I mismos que se encuentran a su

disposición para cualquier consulta o solicitud de la información contenida en ellos asitarnbién

se integraron conforme a la circular 1 Bis, numeral 1.3.8.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo

Ðirección General de
Administración
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Coordinación Admln¡stratlva de Cåp¡tal Hu¡nanô

UÕ¡dad Departamontal de Empleo y Registro

Låþfal dê Rio Churubusco N'1655 EBq. Ej€ 6 Sur,
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